
REsotUCIONN° 1��S/2019 EXPEDIENTE N° 4259/2016

Buenos Aires, '::t de� de 2019.

Visto los cambios de titularidad de contratos

solicitados, con motivo de la Ley N° 27.260 de creación del Programa Nacional de

Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados y en virtud de lo establecido en los

arts. 78 y 86 del R.J.N. (ESC/1360/2019),

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del 1 ° de mayo del corriente año

la Resolución N° 4035/2018, dictada el 5 de diciembre ppdo., en el sentido que en

reemplazo de las doctoras Adela María Petra y Mónica Beatriz Vallejo, se contrate al

señor Adolfo Sebastián TAPIÉ y a la señora Susana Mariel RIZO MENDER con unas

categorías presupuestarias equivalentes a los cargos de prosecretario administrativo y

oficial, respectivamente; para desempeñarse en la Cámara Federal de Apelaciones de

Tucumán.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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